
Ndoiero 192. Martes l í de Agosto. Año de 1881. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFfCtAL. 

Las leyei, 6rdftii63 y anuncios oa* hayan u> in
fartarse én fosBotBTt:«EsOp!ctu.«s se han de man
dar al Gafe Político respectivo, por COTO conducto 
se pasarán á ¡os Editora) d6 los mencionados pe
riódicos—{¡leal orden de C de Abril de i\iZJ). 

b£ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de medición.—En esta capital, llevado a d o m i ü l l o , 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el me¿; 36 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un aUo.—Se admiten guscricione* f.o Madrid en las oficinas 
del b o t i n a , calle de la l'ucbla, numero 1 9 , cu«rto bajo .—Fuera de 
esta capital» directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abonoen s e l ' o s . — U u número suelto 10cuartos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las d i spos ic iones de las Autoridades,ascepto las 
que sean á instancia de parte no ponre .se inserta-
rao oliciainit-nie: aMmismo cualquier acunciu con
cerniente al servicio nacional, que dimanen dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI* 

K18TR0S. * I 

El Ministro de Estado al Excmo. señor i 
Presidente del Consejo de Ministros: 

aSantander 12 de agosto de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en 
su Importante salud.» 

concederán por los Regentes sin consultar 
previamente á la Dirección coa remisión 
del espediente. 

Arl. 7.° Los Regentes darán cuenta á 
la Dirección de las licencias que otorguen 
á los registradores, espresando las causas 
que las motiven, y de las que nieguen, con 
igual espresion del fundamento de su ne
gativa. 

En el espediente de cada registrador 
se anotarán las Ucencias que pidan ó se les 
concedan. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ios Jueces, relativas al desempeño del car
go, y dictadas dentro delcirculo de las res* 
peotivas atribuciones. 

7 . a Fal l ir al respeto y subordinación 
debidos al Regente ó á los superiores en el 
orden gerárquico. 

8.* Incurrir en faltas de moralidad ó 
de conducta que hagan desmerecer al cul
pable en el concepto público. 

A;l. 15. Las (altas enumeradas en el 
articulo anterior se harán constar por el 
Ingente en el espediente que deberá iris* 

Art. 8.° El sustituto que reemplace al lí*uir al efecto por los medios que juzgue I 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración ias razones 
que me ha espueslo mi Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, sobre la necesidad de dictar re
gias acerca de las licencias, separación, 
suspensión, traslación y derechos pasivos 
de los registradores de la propiedad, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los registradores tendrán 

el carácter de empleados públicos para to
dos.los efectos legales, pero con sujeción 
á las disposiciones de este Real decreto. 

Art. 2.° Los registradores podrán pe
dir licencia para no asistir á la oficina del 
registro por causa de enfermedad ó por 
algún motivo grave qua les obligue á au« 
sentarse temporalmente del pueblo de su 
residencia. 

Ar l . 5.° Las solicitudes de licencia se 
diriprnn al Regente por conduelo del Juez 
de primera instancia. 

Si se pidiere la licencia por causa de 
enfermedad, acompañará á la solíoilu i una 
certificación de facultativo que la justifi
que. 

Arl. 4.° El Juez, al dar curso á laso-
licitud de licencia, informará lo que se le 
ofreciere acerca de los motivos en que se 
funde, y de si pod.á afectar al buen des 
empino del servicio la ausencia del re
gistrador. Antes de dar el Juez dicho in-
íorme, averiguará si el sustituto aombra< 
do juede reemplazar a! registrador. 

Ait . b.° Lus Regentes, antes de coace 
der ó negar las licencias que so soliciten 
podían, si lo cieyereu cojvéuieate, pedir 
mas informes y noticias sobre la exactitud 
de los hechos alegados para solicitarlas. 

Arl. o . w Las Ucencias que se pidan por 
otra causa que ia de enfermedad, y las 
prórogas de licencia en lodo caso, no se 

registra lor durante su ausencia ó enfer
medad no ten Irá derecho á olía retribu
ción que la que cou el mismo y de su cuen
ta hubiere concertada. 

Arl. 9.° Si al pedir licencia un regís* 
trarlor no estuviere en aptitud de reempla
zarle el sustituto nombrado, lo espresará 
asi el Juez en su informe, y el Regente 
suspenderá su resolución hasta que haya 
aprobado el nombramiento dé otro susti
tuto. 

Art. 10. Los Regentes calificarán re
servadamente lodos los años la aptitud, el 

elo y la moralidad de los registradores 
de su territorio, y trasmitirán con igual 
reserva á la Dirección notas individuales y 
separadas de dicha clasificación. 

Art . 11 . La Dirección llevará un es
pediente á cada registrador, en el cual, 
ademas de los antecedentes relativos á su 
nombramiento, se consignarán: 

Primero. Las fallas que cometan y re 
sul'.ea de las actas de visita ó de las co 
municaciones de los Regentes. 

Seguirlo. Las reclamaciones judiciales 
ó gubernativas á que dé lugar su conducta. 

tercero. La clasificación reservada del 
Regente en pliego cenado y sellado por el 
D.reclor. 

Art. 12. Los registradores serán se
parados gubernativamente con arreglo al 
artículo 3 0 8 de la ley por cualquiera de 
las causas siguientes: 

1 / 1 Líber sido condenado á la iodem 
nizacion de dañas y perjuicios por las fallas 
ó errores espresados eu el ar l . 215 de la 
ley, y no satisfacer su importa .entro de 
los 10siguientes á la notificación de la sen 
lencia ejecutoria. 

2 / l l ibe r s ido ó debido ser multado 
disciplinariamente tres veces sucesivas pur 
infracciones de la ley hipotecaria ó del re 
glameulo general para su ejecucio.i. 

5 / Haber sido condenado a pena allic 
liva.ó correccional por cualquier delito. 

4.* Presentarse eu quiebra ó ser con 
cursado. 

5 / Ausentarse del lugar ó no asistir 
repelidas veces a la oficina del r igisirosia 
la licencia correspondiente. 

6 . a Desobedecer cou iusísleue'.a ias ór 
dones de la Dirección, de los Regentes ó de 

testantes para justificarlas según laori iea 
racional. 

El interesado será oído en este espe« 
diente por escrito ó de palabra, consig
nándose en este último caso por es;rito las 
educaciones que diere. 

Arl. 14. Él Regente, en vista del e s 
pediente instruido, propondrá la separa
ción, si precediere, remitiéndolo á la Di
rección. 

Si en su concepto no hubiere motivo 
bástanle para la separación, remitirá latn* 
t:ien el espediente á la Dirección,manifes
tando su parecer. 

Arl . l o . Cualquiera que sea la pro
puesta del Regente podrá la I). rece ion, si 
lo creyere necesario, ampliar la instruc
ción del espediente de separación, man
dando traer nuovas'prucbas, pidiendo mas 
informes, ó volviendo á oir al interesado. 

Arl. 10. La Dirección propondrá la 
separación del registrador si creyere legi
tima \ probada la causa. 

De la resolución que recayere no se 
dará recurso alguno. 

A rt. 17. La Dirección acordará la sus
pensión de los registradores: 

Primero. Cuando habié.idola debido 
lecretar el Regente, según la ley ó el ro-

¿lamento, lio lo hubiere hecho. 
Segmi o. Cuando el registrador fuere 

encausa 1j por cualquiera delito. 
Tercero. Cuando admitida contra él 

una demanda civil por fallas comelidas eu 
el ejercicio de su cargo, y decretada una 
anulación preventiva sobre sus bieues, con 
arreglo al 528 de la ley, uo pudiero esla 
tener efecto, ui el asegurar par otro medio 
las resullas del juicio. 

Cuarto. Cuando incurriere eu cualquier 
responsabilidad pecuuiari i que no alean* 
zare a cubrir la lianza, ni fuere, satisfecha 
en el leí mino de 10 días. 

Arl . 1S. El registrador suspendido no 
tendrá derecho á percioir honorarias míen-
iras dure ta Sis ,;casion; pero si alzada esla 
vbíyíete al desempeña de su cargo, el in
terino que le baya reemplazado le aboua-
rá la cuarta parle de los productos qu^ hu
biere percibido durante la interinidad, de* 
ducieudo previamente de la totalidad de 
titos el importe de los gastos que en el 

mismo tiempo hubiere ocasionado el re
gistro. 

Art. 19. Todos los gistos que ocasio* 
ne el registro durante la suspensión del 
registrador propietario serán de cuenta d ú 
interino que le reemplace, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo anterior. 

Art . 21). El registrador interino podrá, 
si lo juzga indispensable, valerse de otros 
ausiliarcs y dependientes que los nombra
dos por el propietario; pero no podrá in> • 
vertir en su retribución mayor cantidad 
que la desunida á este objeto por su an
tecesor sin obtener para ello del Regente 
una autorización especial. 

Art. 2 1 . Los registradores no podrán 
ser trasladados á otros registros de claso 
igual sino por motivos de conveniencia pú
blica, que se harán constar en espediente, 
y previa audiencia de la Sección de Gracia 
y Justicia del Cousejo de Estado. 

Ari. 22 . El registrador separado con 
arreglo al art . 508 de ia ley no tendrá de
recho al abono del tiempo que hubiere 

ervido en esla carrera para el efecio de 
adquirir derechos pasivos do cesantía tule 
jubilación ó de mejorar los que anler.ur-
mente hubieren alquirido. Esti regla sera 
también aplicable al registrador que votan* 
tai lamente renunciare su cargo. 

Arl. 25 . El registrador que cesare en 
el desempeño de su cargo po : reforma ú 
supresión del registro, y no fuere inmedia
tamente colocado en olro igual o supeiror 
clase, será considerado esejdeate, y podrá 
clasificarse como cesante, abonándole para 
este efeclo ei tiempo que huuiere servido 
el registro. 

Si computado dicho tiempo tuviere de
recho á haber de cesaulii con arreglo á la 
legislación general de elase3 pasivas, dis-
frjluiá el qua le corresponda s^gun sus 
años de servicio y el sueldo regulador qu3 
luya disfrutado. 

Arl. 2 ¿ . En el caso del articulo ante
rior, el sueldo regulador del babee por ce* 
santia de los registradores que no hubieren 
disfrutado otro mas crecido, sera para ios 
que hubieren desempeñado registros de 
primera ó segunda clase el sueldo de Juez 
de termino; para los que lo heyan servido 
Je tercera clase el de Juez da ascenso; y 
para los que las hayan desempeñado de 
cjarla ciase el de Jut-z de entrada. 

Art. ¿o . El registrador escedenle que 
fuere destinada a otro registro de igual 
o superior categoría, y lo renunciare, per
derá el abono que se le hubiere hecho del 
Uompo serví ¡o e n eíla carrera, dejando 
Je percibir el m u e r ó aumento de hiber 
¡lasivo que por cousecuencia del mismo 
abono disfrutare. 

Arl. 2 0 . Los registradores podrán ser 
jubilados: 



— 2 4 . 

Primero. Cuando cumplieren 60 años 
de edad. 

Segundo. Cuando por enfermedad se 
¡mbosibUitaren para continuar desempe
ñando su cargo. 

También serán necesariamente jubi 
lados cuando cumplieren 70 anos de edad. 

Arl 27 . La imposibilidad por enfer-
medad se acreditará con certificación de 
ios seis facultativos de la capital de la pro
vincia que paguen mayor cuota de subsi
dio por (! eji-reieio dé sn profesión, ele
gidos por el Regente de la Audiencia. 

Si la enfermedad no permitiera al re
gistrador trasladarse á la capital do ta 
provincia para ser reconocido en ella, 
podrá s r l o por uno ó des facultativos del 
pueblo en qué resida, nombrados para es
te efecto per el Recente, los cuales certi
ficarán a la voz de la incapacidad del in
teresado para trasladarse á la capital, ex
presando circunslanciadamenle la causa 
de ella. 

Arl. 28 . III que.pretenda ser jubilado 
por causa de edad, dirjirá su solicitud al 
Gobierno por conducto Jol Juez del p¡r i i -
do, el Recente y ia Dirección, acompaña
da de !a le de bautismo legalizadadebida-
menlo. 

El Juez y el Regento infirmarán lo 
que se les ofrezca acerca de dicha solici
tud, del documento presentado en su apo
yo y de la incapacidad del registrador pa-
ra continuar desempeñando su cargo. 

Arl. : 9 . É| que, soliciíe su jubilación 
por causa uo enfermedad pedirá primero 
al Regente que nombre lus facultativos 
que hayan da reconocerle, sjendp. de su 
cuenta tos gastos que esta diligencia oca
sione. 

Verificado el reconocimiento y espe
dida de él la correspondiente certificación, 
pedirá la jubilación en la forma espresada 
eu el ai liculp anterior. 

Arl. 50 . El Jaez, al informar la soli
citud de jubilación, manifestará si por la 
eíiferrbedad alegada juzga imposibilitado 
al registra ¡or para continuar desempeñan-
dó ixi cargo. 

Arl. 5f. El Regente, antes de estén* 
der su Hifórfne, podrá mandar que el in
teresado vu (yá á ser reconocido por los 
mismos ó por otros facultativos, y en lodo 
caso manifestará su parecer sobre" laimpo-
srollldad alegada. 

Arl. bf. La Dirección, apreciando la 
exactitud de las causas alegadas, y califi
cando la aptitud del registrador, propon
drá que se conceda ó que se niegue la jubi
lación pretendida. 

El Gobierno acordará 16 uno ó lo otro, 
teniendo en cuenta las mismas circuns
tancias. 

Ail . 55 . La clasificación de jubilación 
se hará por la Junta de Clases pasivas con 
arreglo á la legislación general que rija en 
la m. let ia, abonando al registrador el tiem
po que lia ya servido en esta carrera, y se-
Qatándolesu haber según la regla'élfable-
cida para los cesantes íui el arl. 2\. 

Arl. 5 i . Si cesare la enfermedad que 
hubiere dado causa á la jubilación, el Re
gante lo haFÚ constar así, y quedará el ju
bilado en ia situación do -escedenle por su
presión ó por reforma. 

Arl. óa . El jubilado por enfermedad, 
que desg íes de serlo obtuviere atgun car
go público.ó particular, retribuido 0 gra* 
tuilo, ó uoQlinuar.". desempeñando otro car-» 
goque ya tuviere, quedará en la situación 
da e n d e n t ó por renuncia, si SO acredita-
re que el nuevo cargo no exige m.nos ap
titud que el buen desempeño del registro. 

ArL 5 ü . Los Fiscales de las Audien
cias, luego que por cualquier conduelo tu
vieren noiic.a de haber, cesado la causa en 
cuya, viiuul se haya couce u'do la jubilación 
a algún registrado; , pedirán al Recente 
que i n s t r u a espediente gubernativo on 
a\erJLguacioq del bicho. El K-gente lo liará 
asi¡ y después de oír al ¡ulereado, y aun 
de admitirle la prueba que ofreciere en s u 
defensa, dará conocimiento de lodo á la 
Dirección, coa temUioudel espediente. I.a 

Dirección en su vista propondrá lo que 
proceda y el Gobierno diciará la resolución 
que corresponda. Si esta fuere la de újjtÉ 
sin efecto la jubilación, se comunicará in 
mediatamente á la Juuta de Clases pasivas 
para su cumplimiento. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
mayo dé mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mana.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negree . * 

SEGUNDA SECCIÓN. 

608IERN0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de gobierno.—negociado 1.°— 
Número 248. 

Por consecuencia de lo dispuesto en 
Real ó-den de 2 del actual y con arreglo 
al pliega de condiciones que á continuación 
sé inserta, se saca á pública subasta la 
conducción del correo diario do ida y 
vuelta entre .Navalcarnero y San Martín do 
Valdeiglesias. 

El acto do la subasta tendrá lugar el 
dia - de setiembre próximo, a la una de 
su tarde, en el salón de sesiones de la es -
celenlisima Diputación provincial, silo en 
el piso principal de este Gobierno de pro
vincia v en las Alcaldías de .Navalcarnero 
v San Martin de Valdeiglesias. 

Madrid 12 do agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Condiciones bajo las cuales lia <!•> sacarse ¡j púM¡. 

••ti subasta la CóridUcéión «¡Lria del corno de 
¡da y vu-ita (mire Nnv.dc.irnoro y Sjn Marii» 
de Valdeiglesias. 

I .* Él contratista se obliga á condu
cir á caballo de Ida y vuelta desde Naval, 
camero á San Martin de Valdeiglesias la 
correspondencia y periódicos que le fue-
rcii e.¿regados, sin éscetyúon de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa> 
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlan para otros 
destinos. 

2." Li distancia que comprende esta 
Conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas da entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y estremos se 
lija en el itinerario vigente, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas 
convenientes al servicio. 

5 : * Por lo3 retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente,* se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de v20 rs. vn. por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especié 
paira rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
Se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
Conducción deb.'rá t e n r él contratista él 
oúmero suficiente de caballerías mayores 
si loadas en los puntos mas can venientes 
de la línea, ajuicio del Administrador del 
Correo c u t r a l . 

:>.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

ü . 1 Sera responsable el contratista de 
p conservación eu baeu estado de las ma
l e ta s un que se conduzca la corresponden
cia, y tic preservar esta do la humedad y 
deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los ésfraÓMn .ri-jS del servicio que 
ocurran, cobran Jo su imperte al precio 
establecido en el reglamento de Posias 

i f¡gente. 
8i" Si por fallar el contratista á cual* 

quiera de las condiciones estipuladas se 
itrogaseU p'-rjaioios a ta A IniuL-lraCiou, 
asta; pura el resarcimiento, pudra ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de 
aquel. 

l J, a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua

lidades vencidas en la referida Adminis-
flracion del Correo central. 

10. El contrato durará dos afios, 
contados desde el dia en que dé principio 
el s en icio, cuyo día se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres nieses antes de iioalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin 
lie que con oportunidad pueda procederé 
a nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas quo impidiesen verificar
le, el contratista tendrá obligación d 
continuar por la tácita tres mes.s mas, ba 
jo el mismo precio y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de esle con
trato fuese necesario variar en parle la 
línea desuñada y diiigir ! i corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esla 
alteración ocasione, sin derecho á inJem-
nizacíon alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, 6 resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno detero inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del lo.lo, el contratista deberá 
contestar dentro leí término de los lo dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
hueva linea que se adopte: en caso de ne 
gativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad desunVimli la 
linea, el Gobierno avisará al contratista 
con un «¡es de. anticipación para que re-
tire-cl servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización,. 

15. La subasta se anunciará eu la 
USdtiá v Boletín Oficial de la provin
cia de Madrid, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma y Alcaldes de 
Navalcarnero y San Martin de Valde
iglesias, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 2 
de setiemhre próximo, á la hora y eu el 
loCUl que señale dicha Autoridad. 

l i . El lino máximo para el remate 
será lacanlidul de 13.Ü00 rs. vn. ánua-
es, no pudiendo admitirse proposición que 

esceda de esla suma. 
15 . Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar previa
mente en la C ¡ja general dé Depósitos la 
suma de l tOOrs . vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Doudadel Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos l i 
e ; respo:) íi'-rili! al mejor postor, queque» 
dirá en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga basta la conclusión 
del contrato. 

1f>. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresáudose por letra la 
cantidad en que el lidiador se compromete 
á prestar el servicio, asi cuno su domicilio 
y tírmá, ó la di' persona autorizada cuando 
do sería escribir. A esle pliego se unirá la 
cada de jugo original que acredite ha , 
berse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación es
pedida por el Alcalde del pueblo, residen
cia del pioponenle, por la que conste ¿u 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

i7. Los pliegos con las proposiciones 
lian do quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la lijada para dar princi
pio al acto, y una v\z entregados no po
drán retirarse. 

1S. Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula si .miente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Navalca.T. rd 
á San Martín de Valdeigleíias y vice ve.sa 
por el precio de rs . anuales, lujo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» 

Toda proposición qne no se bule r e 
dactada en estos términos, ó que conüog 

t i A " : .r'•'-->I o . ".ti t i *A)V, 

modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se estenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosa* dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empale. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su . 
perioridad, se elevará el contrato á es* 
entura pública, siendo de cuenta del re
matante tos gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el pipel 
sellado correspondiente para ia Dirección 
general de Correos. 

22 . Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso dej (¡¿bienio. 

25 . El rematante quedará sujeto a lo 
que previene el arl . 5.° del Ueal decreto 
lie -7 defebiero do 1852si uo cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térmiuo que se 
le señale. 

Madrid 2 de agosto de 1861.—El Di
rector general de Correos. Mauricio L9pez 
lloberls. 

Xegoriado 6.°—Capturas-.—Húmero 2i7. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y (Je
mas dependientes de mi autoridad, p r a -
liquen las mis activa<.J¡ligenciaspara con-
seguir la captura y remisión al presidio de 
Ceuta, del confinado desertor del mismo, 
Antonio Rojas Castro (a) Charamosca, na
tural de Tocón, en la provincia de Grana-
da, de 49 años, casado, de oficio del cam
po, y cuyas señas se espresau al liual de 
esla circular, debiendo dárseme cono» 
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 10 de agosto de 13G1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu* 
lar anterior. 

«Pelo y cejas castaño, ojos pardos, na
riz, cara, boca y barbaregular, color blan* 
co, estatura 5 pies y una pulgada. 

El dia 31 de agosto próximo , á las 
tres de la tarde, tendrán efecto ante la 
comisión de Uicien la de la Junta de Cár
celes, en la sala de sesiones de e>te Go
bierno do provincia, las subasljs para 
remataren el mejor postor las ración es d e 
menestra para los ranchos do los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta corte, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrado t!e los establecimientos y lava, 
do de las ropas, lodo coa sujeción á los 
pliegos de condiciones que se insertan á 
continuación. 

Madrid 2o de julio de 1801.—El Mar-
qaés de la Vega de Armijo. 

IMe-o de condiciones bajo el cual la Junla de 
cárceles »!« ft*ta córt»! sara á pób'iea subasta 
el suioíih-Im de las recioius Uo roenwstra pura 
los preá-is y presas pobres dá !¿s carches de 
esta capital. 

1 / La contrata empszará á regir el 
dia l.° de octubre próximo , y leí minará 
en 50 de setiembre de 18í52. 

2 / El contratista estara obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su con lim.'iilo, y las de enferme> 
lia pira el atimeritdWe los presos pobres 
de ambas cárceles, segua el pedido que-
se bagí por la persona de.-linadaal efecto. 
^ 5 / Las raciones que se suministren 

han de consistir cu dos menestras, que se: 
} n * oa ,oaw f>coi ns fcuuaor s if tsgoio iq 



distribuirán una por la mañana y olra por 
la Urde, en la forma siguiente: 

Por la mañana. 

Domingos. 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Una y media onza de garbanzos. 
Una y media id. de judias. 
Dos id. do arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 p'azas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

Por la mañana. 
Lunes, miércoles j'vieirne.». 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes ite tocino. 

Para líO plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Me lia libra de pimentón. 
Dos cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por fu mañana. 
Martes, jueves y sábados: 

Ocho onzas de patatas. 
Una* y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. da patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada UO plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón» 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

Se considera como parle de eslas ra-» 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente carbón de eucina y sin parte 
alguna de cisco; y las raciones de enfer
mería, que por término medio podran gra
duarse en 10 diarias, y consistirán on 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal, 
todo de buena calidad, y ademas arroba 
y media de cartón para la cocción de es
tas y preparación de medicamentos, dis
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Villa. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá ea cueuta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguna por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ninguna especie, y en un todo con» 
forme á las muestras que hau de presen
tarse con arreglo á la condición 15. 

6 . ' El esceleniísimo señor Presidente 
de la Junta, y en su delegación la perso
ga que designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán, siempre que asi 
lo estimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su ueíecto lo hará el encargado por ia 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
Jos mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, usi en crudo como en 
condimento, podían, previoreeonoeimien» 
to de puntos nombrados por ambas parles, 
y de uu tercero si no hubiese aveneucia ó 
coufoiiuid.ui, que lo sera por el escelcu-
tisimo señor Presidente, ordenar, bien la 
reposieion de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importo de esle en cuenta al 
contratista, c imponerle la mulla corres
pondiente, según la siguieute condición. 

7 / Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contralista, sufrirá esto nna multa do 500 
reales por la primera v e z , 1 0 0 0 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há mgar á la rescisión del 
contrato, cuya falta da cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

8 . ' El contratista lia de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes. tomando por tipo 
á este efecto el d^ 900 á lono raciones 
diarias, con objeto (le que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el seftor Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
uno de los establecimiento* el correspon
diente local, siendo de su cuenta la prepa
ración de él; esle repuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por l i Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo cu el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición superior, podrá el provee» 
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
Correspondiente libramiento que se le es* 
ptdiiá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra» 
das, á cuyo lio presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el señor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las fallas cometidas por el con
tralista de que hablan las condiciones ges
ta y sétima, obligasen á la Junta á acor
dar la rescision.del contrato, perderá el 
depósito que le sirvió de lianza por no 
cumplir con la obligación contraída. 

15 . Para presentarse como lidiador 
en la subasta lia de hacerse previamente 
u¿ depósito de 4000 rs. vn. eo metálico, 
y «muestras de todos los articules que de
ben suministrarse. 

U . K1 indicado depósito se hará en la 
Coja geneial de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepciou del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la s .Has
ta, que se retendrá hasta que el encaba 
do por la Juma de conocimiento de ha
llarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8 / 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregaran con 
muestras de lodos los artículos, media 
hqia aules del acto del remate, y no po-
driui admitirse mas ni relira»se las entre
gadas después de empoza o el acio. Para 
esienderlas se obs rvaráu las fórmulas si
guientes: 

«Me conformo en hacer el suministro 
del menestra para los presos y presas de 
\A cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formula
do] por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas maestras, por el precio de . 
céntimos cada ración; y pura asegurar es* 
la proposición, presento la certilicacioa 

que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición í.í. 

(Fecha y lirma).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe él documentó que a r e lite 
el depósito previo, ó que tangí cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nuli ó como no hecha para el acto del re
mate. 

l o . La subasta se verificará el dia 51 
de agosto próximo, á las lres de la Urde, 
ante la comisión tío Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de lus que contengan las proposiciones 
presentarlas. Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá licitación por 
espació de 15 minutos enlre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el señor Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, reti
ra: án los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo ia adjudicación provi» 
sional ú"\ remate, no se admitirá preposi
ción alguna sobre mejora de precio, por 
ventajosa que fuere. 

17. El reñíale no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de cscrilura, papel 
sellado y dos copias. 

Madrid 24 de julio de 1801.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
uiijo. 

Pliego (le condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca & pública subasta H scmiutslro 
de! aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corle, y del jabón para ol l a 
vado de las ropas de ios presos pobres de la 
misma. 

1 . ' La contraía empezará á regir el 
dia 16 de setiembre próximo, y terminará 
en 15 del mismo mes del aüo de 1862. 

-¿.1 El coulralisla estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5.* El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se-
giin calculo, será de ¿ti á óOdeaccitedia-
rias.cn verano, y de 55 á 40 en IOÍ me
ses de inv ierno, con cuatro arrobas de ja
bón al mes poco mas ó menos, se entre
gará midiéndose el aceite y pesándose el 
jabón dentro del establecimiento, el acei
te, de once á doce de la maftana, y el ja 
bón en los días y horas que le designe la 
persona ensargada por la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha do 
ser de la buena común que se espende 
para el público; el aceito claro, sin posos, 
y sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

)5 ." El Ex :mo. seftor pres.denle de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el seftor Yocal de turno, lo ins
peccionaran y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que fuese mala su clase, ó 
se hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parte-, y un tercero si no hubiese a venen
cia, nombrado por el Excmo. seftor Pre
sidente, podrán ordenar comprar otro de 
buena calidad, poniéndose en cuenta al 
contratista el importe del que se compre, 
é imponerle la mulla correspondiere, se
gún ia condición sig dente. 

6.* Por la ma¡a calidad del aceite ó 
jabón, falla en la medida, peso, ó por res 
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri* 
mora vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
está podrí deliberar la Junta si ha lugar á 
leseo nr el contrato, y entonces perderá 
la bauza. 

7 / El contralista deberá afianzar e* 

trraplimiento de su contrato con 1000 rea* 
les vellón en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago que 
hi de exhibir pira presentarse como lici-
lador á la subasta, depositándolos previa* 
mente en la Caja de. Depósitos, retirándo
los luejo que sea terminad) el acto del 
remate, á escepcion de! que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contra
to como garantía. 

8 . a El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas. 

Si por no sitisfacerse oportuna
mente tos devengos quedase en descubierto 
el abono del Importe de dos meses, ten Irá 
derecho el contratista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contratista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de suminis
trar, siendo de su cuenta las obras y gas
tos que quiera hacer para su habilitación 
y seguridad; pudiendo retirar los 1000 
reales del depósito, obligándose á tener 
sien .pre una existencia bastante al sumi
nistro de 15 días . 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto del rema
te, LO pudiéndose admitir mas ni retirar 
las entregadas después de empezado aquel. 

Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario eñ las cárceles 
de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por ia Junta de Cárceles, por 
el precio de . . . . la libra de aceite, y á . . . . 
cada arroba de jabón, y para asegurar es-
la proposición présenlo la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito que 
so exige en la condición .7.* 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que uo esté redacta

da en c.>los términos será declarada nu'a. 
1 i . La subasta se verificará el dia 51 

do agosto próximo, á las tres de su larde, 
en la sala de juntas del Gobierno de la 
provincia. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por es
pacio de 15 minutos entre los interesados 
en ella, declarando el Excmo. seftor Pre
sidente 11 adjudicación al mejor po.stor. 

12. Kl remate no tendrá efecto hasta 
(jue recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente será de cuenta del 
coutralista el importe de La escritura, pa
pel sellado v dos copias. 

Madrid 24 de julio de 18G1.— El Se
cretario, .Viejo uooes y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo.—Es copia, Collar. 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayunta" 
míenlos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Boato, dolada con el 
sueldo anual de 2700 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidid de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
ten le mente documentadas al Alcalde-pre» 
siden'.e de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia (pie se publique por 
primera vez el présenle auuncio en ia 6?c-
cei'i; eu la inteligencia de qu¿ será prefe
rido el aspirante que reúna las oircuus-
lancias prevenidas eu el iteal decrelo de 
19 de octubre de 18o >. 

Madrid 29 de julio de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega de Annijo. 

Se halla vacante por renuncia dei 
que la servia, la plaza de Secretario dei 
Ayuntamiento de .Navas de Buitrago do* 
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tada con el sueldo anu¿l de 500 rs . , pa» 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores (fe 25 anos, reúnan la necesaria 
apt'imJ, dirigirán sus soHciiudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del térftUHo de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia qqe se publique por 
prluíera vez el presente amílico en li 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 15 «le julio do 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Colmena rejo, dolada 
COR el sueldo anual de 2190 i s . , pagados 
do los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan !a necesaria 
aptitud, dirigirán s;:s solicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde pre-
-siilente de aquella municipalidad, dentro 
dtl término de un mes, que empezará á 
contarse desdo el dia que se publique por 
primera vez el préseme anuncio en la Ca
ce/a de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 10 ile.octubre de i 8 5 5 . 

Madrid 15 de julio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se baila vacante por no haberse p re 
sentólo á servirla el que ¡a obtuvo, la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Cer-
cedil'.a, dotada con el sueldo anual de 
5102 rs . , pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2$ anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde presiden
te de aquella municipalidad, dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tarse desdo el dia q e s ' ' publique por 
primera vez el presente anuncio en la (ja* 
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de" 
creio de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 1 5 de julio de 18t5 J .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

EXSAYADOK V MARCADOR MAYOR DEL R E I N O . 

Oposiciones á la plaza de úuico Ayudante de En
sayador en la Cusa de Moneda de Barcelona, do

lada con el sueldo de SOOO rs. 

Estando prevenido por Real orden de 
24 de agosto* de 1850, que lodis las pla
zas de Ensayadores de las Casas de Mo
neda que resultaren vacantes se provean 
por oposición, con arreglo al programa 
aprobado por S. M. en li misma fecha; y 
bailándose vacante la pluz< de único An i 
dante de ensayador en la Casa de Moneda 
de lír-celona, se anuncia al público que 
el día 20 de setiembre próximo v\ nidero 
se dará principio á I03 exámenes de opo
sición en el laboratorio del Ensayador 
Mayo* del Reino, en la Casa de Moneda 
s.Ma en Recoletos, ante el Tribunal de opó« 
sicirnes, Compuesto de profesores de (¡ni-
mica de los establecimientos científicos .le 
esta corte bajo la presidencia de dicho En
sayador Maj or. 

Los ejercicios do oposición serán de 
dos especies: 1.° ejercicios orales. 2.° ejer
cicios prác íco9. 

Los ejercicios orales durarán uoa ho
ra para cad3 candidato, y versarán sobre 

la aritmética, álgebra y geometría ele
mentales, química geueral inorgánica, con 
arreglo al programa de química elemen
tal de la Universidad central de esta cor
le; análisis químico ino'ginicoen la parle 
que tiene relación con los metales de que 
se componen las monedas, alhojas y las 
aleaciones mas frecuentes en la industria, 
como bronce, latón, metal blanco, carao» 
(eres ác ímj renta, ligas de platino, ele , 
Ooeiooes ciérneosles de metalurgia gene
ral en la parte que tiene relación con los 
combustibles, construcción de hornos y 
fuelles. 

Los ejercicios prácticos comprenderán 
dos problemas: 1." el análisis cuantitativo 
de una aleación metálica: 2.° el ensayo 
por la vía seca ó por la via húmeda de 
una moneda ó de una pasta monetaria. 

Los candidatos á dicha vacante de úni
co Ayudante de Ensayador, dirigirán sus 
solicitudes antes del 9 de setiembre á d i 
cho Ensayador Mayor, en la espresada Ca
sa do Moneda, acompañadas de su fe de 
b.iutismo, y del título de Ensayador, ad
quirí' !u en España ó en el extranjero. 

Para ser admitido como candidato á las 
plazas de Ensayador de Casas de Moneda, 
es necesasiO; ademas de poseer el título 
cié Ensayador, acreditar, por medio de fó 
de bautismo, haber cumplido la edad de 
18 artes y ser español. 

Madrid 51 de julio de 1861.—Euge* 
nio de Larra. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ta Audiencia. 

de 

Por providencia dictada por don Gre* 
gorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, en los au
tos de concurso necesario de don MeU 
chor Carbonell, qne radican en dicho Juz
gado y escribanía de uümero de don 01a-
11o Megia, se convoca á junta geneial de 
acreedores para nombramiento de Síndi
cos QU el mismo, el dia 10 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana en la 
Audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Lo que se hace saber por el presente 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 509 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 12 de agosto de 1861 .—651. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional Je Costada. 

En virtud de autorización del escelen* 
lisimo seúor, Gobernador civil de esta pro
vincia, concedida en 2 del actual, se ar
riendan los pastos de invierno de los pra
dos Ululados Egído y Largo, del común 
de vecinos y propios "de esta villa (siendo 
parí cipe también en los del último, lae>-
celeh i .Mina senoracon. lesa viuda de Oíiate), 
lasados por el señor lugeni ¿rodé este dis* 
irito en 1000 rs . los del primero y en 
700 rs. los dtl segundo, que con 51 rea
les c.el 5 por 100, hacen lodo 1751 r s . , 
para' 300 cabezas de ganado lanar Y pa
ra sus dos remales están señalados loa días 
18 y ¿o del actaal, des le las diez de su 
mañana basta las doce del medio dia, en 
la sala capitular de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones qae se halla 
de manilicMo en la Secretaria del mismo. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores. 

Cosida 4 de agosto de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ramón Capuela. 

I L C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M ! E N T Q OE 
M A D R I D . 

De los partes remitidos eu este dia 
por \ü Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta io «¡Ajínenlo: 

Entrado yor las puertas en el dia de 
hoy. 

42G9 fanegas de trigo. 
1891 arrobas de harina de id. 
7208 arrobas de carben. 

106 vacas que componen 58 .510 
libras de peso. 

657 carneros que hacen 16.175 
libras de peso. 

Vrecios de artículos al por mayor y me~ 
ñor en el dia de hoy. 

i^arne de vaca, de 41 á 43 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li» 
bra. 

Ídem de ternera, de 77 á 89 rs. arrob? 
y de 56 á 44 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 7S á 82 r s . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 6 6 reates arroba, y de 20 
¿ 2 2 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 r s . arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 29 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 i á 58 r s . arroba, y de 10 á 

t i cuartos libra, 
lentejas, de 10 á 18 rs. arroba, y de 7 

á h cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
übon , de oí a 00 rs . arroba, y de 20 * 

22 cuartos libra. 
Patatas, de i á 5 rs. a r r o b a , y á 2 

cuartos libra. 
Precios ¿e granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada añeja, de 27 l | 2 á 29 rs. f. 
Algarroba, á 38 rs . id. 
Trigo vendido 2002 fanegas 
Quejan por vender 1127 

Precio máximo . . . . 60 112 
Ídem mínimo. . . . . 52 
ídem medio . . . . 58.07 

Lo que se anuncia al púhlico para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de agosto de 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotisacion del 12 le agosto de ISA 
ál<t¿ tres de ¡a tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-25 c ; aplazo, 49-25 fin 
cor. á \o l . 

Uem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42*85. 

Deuda amort izaba de primera clase, 
DO publicado, 56 50 p . 

ídem de segunda, id., id., 15 80 p . 
ídem del personal, ¡ I . , 21-03 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

l.T de abril de 1830 dea ¡000 reales, 
6 por (00 anual, id., G6. 

1 lem de A 2000 r s . , id., 96-50. 
hiera de l . °d¿ junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 9Ü-5U. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d«í á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 95-75. 
1 ¡em de obras públicasde l .*de julio 

de 1858 i publicado, 9 6 - 2 5 . 

ídem del canal de Isabel II, do á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
108-75 d. 

Obligaciones del Estado, para subo 
venciones de ferro-carriles, id., 9 2 - 5 0 . 

Acciones del Banco de Esparta, idera, 
210 p . 

ídem de la compartía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS; 

Londres á 90 dias fecha, 49-60. 
Paris á 8 dias visla, 5-18 d. 

[Hazas del Remo. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . . . 
Cácerc**. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufta. . . . 
Cuenca. . . . 
Corona. . . . 
Granada.. . . 
(¿uadalajara. . 
Iluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén. *. . . . 
León 
Lérida. . . . 
Logroüo. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 

par . d. 
par. 

Beneficio, 

Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . , 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . , 
Zamora. . 
Zaragoza. 

1|4 
par 

par d. 
par p . 

» 
» 

M 
». 

par d. 
» 
» 

par d. 
5j8 p. 

a 

» 
par 
par 
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Il2 d. 
par. 

par. 
5|4 d. 

» 
» 
te 
N 

te 
par. d. 

1|8 
1¡2 
1,4 

1 3|8 
5|4 d. 
3,8 d. 
1,8 
1|8 d. 

te 
» 
V 

1(4 
i 
• 
te 
» 
te 
te 

I I 
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Ite 

1,4 
• 
u 

' I * P. 
l | 4 d . 
5*| 4 
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1 p . 
7,8 p . 

• 

1 

5,8 
5|8 
1|2 d . 

>» 
3,4 p . 

B O L S A DE P A R Í S . 

Agosto 12 de 1 8 6 1 . 

Fondos fnmeesos. 

5 por 100. . 
4 1,2 por 100. . 

68 ,25 
08,20 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 11 de agosto de 1861 . 

Rs. Cénls. 

lian ingresado en esledm, de-
jiosílados por 2444 indivi
duos, de tos cuales 96 han 
j-ido nuevos imponentes. . 145/157 

Se han devuelto, á solicitud 
de 99 interesados. . . . 115.942,12 

El Director de Semana, 
Lcon García VUlareal. 

E D I T O R , D . J U A K A X T O I U O G A K C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla r.úm. '1$, 
MADRID—18Ct. 


